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NOTICIAS EXTRAN.OBRAS.
TVXQtTIA.

Bucharest 19 de Julio.
Ayer tarde se recibió de Süittna una orden del Kflikitr-bajá, 

manifestáoslo i los boyardo* yiloi estados, que había sido absoluta*- 
mente necesario separar del empleo de caimacan á Constantino Negri, 
y nombrar interinamente á Alejandro Nintsuieaco, con cuyo acuerdo 
debían los estados manejar los negocios del principado basta el nom
bramiento definitivo del nuevo caimacán. También se ba sabido que 
habían sido separados y llamados á Silistria los caimacanes de Jaasy y 
de Crajowa.

Esta mañana te ha publicado la citada orden, y el Sr. de Nintsu- 
lesco ha tomado en ua<on con los estado* las medida* conveniente* 
para todos los partidos del principado.

Idem ai.
Antes de ayer llegó de Constantinopla un tártaro , que trajo un fir

man del Gran Señor, nombrando principe de Valaquia ai gran-ban 
Gregorio Clnki, y ademas una orden de los nuevos principes, en que 
se hice sabir I ios boyardos de nuestros países que et ban-Birbuezan 
Wakaresko y el gran wornick Ninezuiesko ban sido nombrado* 
caimacanes (gefei segundos); el primero en la residencia del principe 
(Bucharest), y ei otro para los cinco distritos de Crajowa Se espera 
que dentro de ocho dias volverán de Constantinop'a los otros indivi
duos de los estados del pr-ncipado.

Nuestro bajá ha recibido orden de salir de la Valaquia con sus 
tropas, i las cuales se ha mandado también estar prontas puta U mar
cha: pero se presenta una d Sen tad, v es que el bajá dita: satisfacerte*

foo9 piastras por sueldos atrasados. Por esta razón es de tem.r qu; ni 
I m sus tropas evacuarán el pais basta que hayan sacado de ¿1 aquella 

cantidad.
Desde que se recibió al firman el bajá no se mezcla ya en los ne

gocios int riori-a, limitando sus funciones á la parte militar; pero tas 
tropa- se mu atran poco dispuestas i r-t rars-, porque pr sumen que van 
i ser empleadas contra los insurg rites de 1a Morra.

Se d'Cr limb o que el ob spo metropolili.no Dionisio, que se halla 
actualmente en Cronstadt, ha recibí- o una orden del principe para que 
*e traslade inm diatam- nte á Bucbarcst, y vuelva a tomar pasión de 
su sill*. Solo falta saber si esta orden sera obedecida, p-.ique al obispo 
se le acusa de haber auxiliado a los hetensta* con iooál piastras.

ITALIA.

JVdfoies 4 de Agosto.
El diario oficial del ay de Juno contiene un decreto de S. M. si

ciliana, en el cual se manda egccutar otro de 24 de Mayo de 1811, 
relativo al licenciamitnto del -fiéicio de tierra y de mar. En éi se 
sanciona el retiro de todos los generales, oficíale* y soldados de todas 
armas. Por otro articula se declara que en el egercito que ha de 
formarse los oficiales se dividirán en ccatro ciases, en las cu*'es po
drán admitirse los oficiales despedidos: los que no sean elegidos 
para nuevos empleos cobrarán U tercera pane de su sueldo; pero 
sin que nadie tenga otro derecho que la voiuotad del Rey. Los oficia
les procesados ó ausentes por causa de U revo uc.on están *xciu.dos 
de esta disposición. Por otro decreto dci mismo día, ei pr.nc pe de- 
lle-Scalelte ha sido nombrado teniente genera' de :os nuevos ejér
citos, debiendo continuar en el egercic o de las func.ones d.- ministro 
de la Guerra y de la Marina. Estos uccr.-to* están refrenda 'os por el 
príncipe Ruffo, secretario de Estado, y por el mismo pr-neipe de He 
Scaletle en calidad de nun stro de la Guerra y de la Marina.

NOTICIAS DE EfiPAfÍA.

Curuña 34 .ir Agoito.
Diputación frotinei.il de /,» Cji uña- - El ayuntamiento constitu

cional de Santiago, movido d-su zeio por el bien publico, lia a.uddo 
á esta d putee ion , manifestando que para sob-anai de alguna manera los 
peiju cios que se sigu n a las fanioias agriculturas, que por efecto de 
pon ti se sobre las armas los regim.entos de milicia activa con objeto de 
diferid r las libertadr* patrias sí ven privada* de a guu indiVidu*, cu
yas fatigas se emp-eabau en b.mfivio de sus familias, en el cutí vo da 
los campos y otras labores necesarias para la subsistencia de aquejas, 
ha cre do muv convenirme excitar el zelo de los b'nement'-s labrado- 
r-s de mi d-str IO para que m -us respectivas parroqu as ayuden en lo* 
expnsados trabajo» a las familias qu se hallen en d eho caso.

,» l.a diputación ha aprobado . >0 el mayor placer esta medida tsn 
an losa a los preceptos de la caridad crol ana v a los estímulos de i* 
gratitud con que lo* habitantes de esta provincia desearen correspon

der i los beneficios que van i prestar los valiente* de la milicia activa 
de la misma, que dejando la esteva y el arado van i empuñar las ar
mas que habían depositado adornadas con los triunfos y victorias que 
en la guerra de la independencia coronaron sus heroicos esfuerzos

>> fii la decisión de tan beneméritos patriotas en favor de la causa 
pública Ies hace unirse con gusto i sus henderás, olvidando los perjui
cios que su falta debe causar i sus familias, á quienes con sus fatigas 
ayudaban en el cultivo de los campo* y otra* labores necesarias para su 
subsistencia; si á la voz imponente de tantos val.entes deben disiparse 
las tramas urdidas por el despotismo y la superstición, ; podremos de
jar de corresponder con muestras de la mas viva gratitud á servicio* 
tan interesantes, á sacrificios tan patrióticos.1 En el anterior sistema de 
Gobierno, en el mismo que apetecen con ansia ver restablecido los 
enemigos de 1* pública felicidad, una orden despótica arrancaba los es
pañoles del seno de sus padres, sin cuidar de los perjuicios que podían 
seguirse i sus desconsoladas familias; pero boy es preciso dar pruebas 
positivas de que cumplimos exactamente la obligación de ser justos y 
benéficos que nos impone nuestra Constituyen política.

" Mov da de estos sentimientos la diputación provincial, encarga 
con el mas vivo ínteres á loa ayuntamiento* constitucionales de esta 
provincia:

« ’ n-Quu formen inmediatamente una lista de todo* los individuo* 
de ia milicia activa que se hallen avecindados en su territorio, y pas-a 
á reuniste á las banderas de sus respectivos regimientos; y que cons do
rando ia fa ti que pueden hacer á sus familias en las labores á que es- 
tan dedicado*, exciten el zelo de los demas vecinos para que se presten 
é auxiliarlas, aunque sea en los días festivos; i cuyo fin sol cita la di
putación el correspondiente p rnaiso de la autoridad eclesiástica, de cu
yo ir o es de esp-rar lo fac lite. También excitarán en nombre de la 
diputación á los Sres. curas pirrocos y demas sacerdotes para que por 
medio de sus criados contribuyan i tan patriótico y meritorio servicio.

«Que d n parte á ia diputación de lo* vecino* que ae hayan 
prestado a un generoso servicio, para tener el gusto de consignar en 
tus acias los nombres de tsn distinguidos ciudadanos.

3 ° >• Que los ayuntamientos asistan y protejan con el miyor zelo
y cu dado las fam.Las de (os milicianos, egerciendo para con e.las el 
oficio de padres, y velando sobre sus intereses; y que propongan á la 
diputación cuantas medidas crean conducentes en beneficio d* dichas fa- 
mi ia*, á ias cuales está dispuesta á auxiliar en cuanto penda de su* 
atribuciones.

- La diputación se promete que ese ayuntamiento se dedicará, con 
prcfercnc a a todo otro asunto, á realizar exactamente este encargo: 
que inflamar i con nuevo entusiasmo á los valientes de su distrito, pira 
que siguiendo las huellas del honor, sean el terror de los enemigos de 
la patria , seguros de que el ayuntamiento y la diputación velaranen fa
vor de os intereses desús fami'ias.

•* D os guarde á V. S. muchos años. CoruKi tg de Agosto de 18aa. 
= Antonio Loriga, presidente =Domingo Fontan , secretario "
__Las autoridades de Rivadeo han dado aviso de que en aquellos ma
res hace días se presenta y permanece un bergantín go! ti insurgen
te, que ha apresado varios buqu.-s, y t-ene con su permanencia es
tancadas (as relaciones y comercio de toda la costa, corriendo evidente 
riesgo los barcos procedentes de otras paites que vien»n con destino á 
estos pu-rios, pues ha apresado a rarios procedentes del Mediterráneo. 
Las autoridades han oficiado al Sr comandante ecn ral del depar
tamento d;l Ferrol pa** que haca salir la goleta de ru-trra la G.i.'ea, 
que es de superiores fuerzas, á fin de apresar ó hacer alelar de esta cos
ta el corsar o en -migo Esta solic.tuj ros parece muv justa . v no du
damos qu • si s-f or comandante general ace da á sin pu-s de otro mo
do corren n -tor o ri sc“> todos los barcos que proc-dan d> los puerto* 
del sur, y rengan con d rece ion á los puertos de esta costa.

2ur,ir,;:.i s¿ Je Ag sto.
En suplemento al D ario constitucional de esta ciudad se ha publi

cado ! ov lo que s.u :
El r. ten'enf d: Rev de esta p’aza ha recib do et parle siguiente:
- Acabo de Iterar a esta ciudad a esta hora , que son las siete Se 

la mafana , v e comandante d- la md-cn vo-uniana D. Mano- Me. 
rent n l a r-e b do d l C'ron.i D Antonio Tabuefica . comandanta 
de ia co umni peiseguidora de facciosos de Navarra , ¡a carta cuya co
pia inctuvo.

.. \s r tarde en Galtur se m* reunió la mil c.a voí 1 ' far a de ir'ai».
tsr a v caba I r a de esta c udad , uu- con *u> Imn a. v as de lo, J -- 
ir.as hombres t hr s que ta habisteis se dne an hac a esa ta t-opa 
qu- lm.li el honor de manda-, a v -r que tanto patr ota ten an qu* 
abandonar sus casa* huyendo del infame balabsrri, que luvo el atreví-



miento de entrar en esta ciudad , los alentaron para que volviesen á sus 
bogares ofreciéndoles'no regresarían i Zaragoza basta haberlos venga- 
áo ¡ todo ío que me apresuro i poner en conocimiento de V. ScaDios 
guarde a V7 S. muchos años. Tudeia 24 de Agostóle iSaa.n: Patn- 
cío Djmirrgu.z. = $r. comandante de armas de Zaragoza.”

La caíu que se cita efi «1 partí anterior ella que sigue:
Tafallu 22 Je A¿o,to 4 las lo Je ¡a nocir. » Valientes : Luego 

de nuestra llegada á ia columna vimos vengadut de algún modo lus ex* 
cesos de los esclavos y horda de Salabetri entesa ciudad. Gu r rea habí: n- 
do salido como os lo d>j mos en su busca, loi exterminó tan cómple- 
tamer.te, que solo se salvó baiaberri con unos 6 ó 7 de caballería , que
dando prisioneros el comandante Gaixésj_Ioj demás oficiales y unos 
8a soldados. Advierto que Salabern salió también con su“uchillada 
por la mano del hétoe. Naia mas, todos buenos.:= Juan Antonio Ta- 
jbueaca.” (■Veaje la gafcta? anterior iel oiirnts jo )

El ¡ir. teniente da, Rey acabada recibir el siguiente oficio:
« Las tropa* vencedoras en Ayerbe, persiguiendo constantemente 

los restos da los faccioso#, no pudieron teneret gusto de alcanaarlos en 
Sos, de donde salieron pyqcipitfdamrnte, ni tampoco en Sangüesa, de
jando el suelo de Aragón , que no impunemente han profanado. Los que 
mandados por Salaberri, entraron en Tudeia han evacuado aquella ciu
dad , ocupada por granadero» da la milicia activa de Soria, y en el día 
por la columna que por el canal salió anteanoche de Zaragoza. Nues
tras trppas sobre la frontera da Navarra se componen de ta columna 
que acudió desde Jaca con el general Perena, de la de infantería y ca
ballería del mando del coronel Veiasco, que los ha perseguido, y de la 
compuesta del regimiento de voluntarios de Castilla y 20 caballos de 
Villa? ¡dota, que ha marchado por Cincovillas, cuyas fuerzas se hallas 
i las órdenes del brigadier D. josef Mi reos de Saiz; ayer fueron i si
tuarse en Sedaba para obrar oportunamente. Asi ha terminado la rápida 
invasión del Trapense , llamado general en gefe del cgércíto realista de 
Aragón , y la insurrección que por momentos crecía por Birbastio y 
tus inmediaciones, mientras me hallaba yo es Candasnoi y Fraga eos 
solos 4go hombres esperando el batallón de Alcázar pata intentar con
tra Mequinenza. Con motivo de la entrada de los facciosos en Tudeia 
me dirigía velozmente á hacer noche en Egea , y con las noticias arriba 
dichas que recibí en Ardita he vuelto aquí, adonde espero hoy al 
general Perqna para concertar el plan definitivo de operaciones de la 
provincia de Hu sea, y emprender yo les que deseo, para que á medi
da que vayan llegando los refuerzos que el Gobierno destina á este 
distrito, se asegure mas y mas en la libertad sostenida por espacio de 
cuatro meses con loe escasos medios que son sotorios por las valiente» 
tropas que tengo el honor de mandar.

» Lo digo á V. S. pira su noticia, y para que lo circule á los co
mandantas generales de distrito. Dios guarde á V. S. muchos arios. 
Cuartel general de Ayerbe 24 de Agosto de 1822.sAntonio Remoa 
Zarco del Valle.sSr. teniente de Rey de Zaragoza.”

E! Sr. teniente de Rey acaba de recibir el siguiente oficio:
Columna J: operaciones del sexto distrito militar ai manilo delge~ 

neral Empecina Ja.s¡P\»t» mayor.
El espitan de caballería de Aimansa D. Frailan M ijon, que en el 

dia de ayer 4a1 ó con una columna en dirección á la sierra de Alcu- 
bierre, desde Lanaja, dice ai Sr. comandante general lo que á la le
tra copio.

» A mi salida d:i pu;b’o de Alcubierre tuve aviso de que una 
partida de facciosos se hallaba en Poteñino y otra en Lalueza: al mo
mento dispuse que el ayudante de Lusitania O. Ped o Aniunez con 20 
caballos de Aimansa y Lus tañía y 15 cazadores de las milicias de S¡- 
güenzi con el subteniente D. filas Vicente , se dirigiera al primer pun
to , y jo con el resto de la caballería y otros ig cazadores marché ai 
segundo con el objeto de deshacer la* dos facciones á un m imo tiempo. 
Solo una mirchi forzada en medio de la mucha jornada que traiamo» 
pod:a proporcionarnos esta satisfacción; pero á nuestra llegada ya habían 
desalojado ambos puntos, y del primero habian salido precitadamen
te sin que i pesar de haber procurado su alcance sin perdonar fatiga, 
baya podido verificarse, y sí solo cogerle* algunas armas.

« Yo tuve aviso de que los facciosos que buscaba se habían dirigido 
i Lan-ja , á cuyo punto marché; p ro ya habian marchado por el ca
mino de la Cartuja de las Fuentes: mandé hacer alto para refrescar la 
tropa; pero al mom;nto tuve aviso de que se descubrían algunos fac
ciosos, y salí con la caballería é infantería; pero como el convento es
ta situado en aito vieron pronto mi movimiento, y ya no me quedaba 
otro recurso que dividir los ¡o hombres que d: ambas armas llevaba, 
aunque sabia que el núm-ro de los facciosos era de yo á 80. Al sargen
to Juan Bilsia envié can 8 caballos á perseguir i los qu e se habian des
cubierto. El teniente D. Mariano Córdoba con I* mitad de la fuerza se 
dirigió por la dir.-cha del convento, y yo con el resto marché á ia iz
quierda ; pero te hizo con tanta rapidez el movimiento, que á pesar de 
tener que atravesar un ilano de cerca de una hora, en poco tiempo fue
ron arrollados y dispersados, dejando el campo cubierto de armas y 
efectos militares, habiendo tenido algunos muertos, 1 prisioneros y 8 
caballos, sin que por nuestra parte haya habido la menor desgracia.= 
F.i teniente Córdoba , el sargento Balsia y los demas de Aimansa y Lu- 
sitana han llenado completamente su* deberes; pero no puedo dejar de 
recomendar á V. S. el entusiasmo y valor con qu: se han conducido 
en esta jornada los cazadores del provincial de bigtienza, como igual
mente el particu ar mérito que ha contraído el patriota D. Miguel de 
Totrea.ríDios ruarde á V. S. muchos afios.=Lanaja y Agosto 23 de 
181a á las diez y media de la noche.srFrollan Mojon.=ér. comandan
ta pacnl de la columna en persecución da faccioso».”

IJnn 2<.
En esta tarde hemos tenido el p acer de ver entrar en esta ciudad 

triunfantes las vencedoras tropas en los campos de Ayerbe, que man
dada, por el benemérito coman Unte general del sexto distrito militar 
el >r. D. Antonio ü^.mjn. Zarco d:l Valle, exterminaron con la ve
locidad del rayo la infame-gavilla del asesino Trapense, haciendo huir 
despavoridos aquellos monstruos , que osaron levantar el estandarte da 
la rebelión en U prov.ncia de Huesca. Un concurso numeroso de todas 
clases.salió á dar lo*.parabienes á los hé.oes: en sus semblantes se veia 
el ;úb lo que reinaba en sus-corazones por la destrucción de ios enemi
gos de la patria, y los deseos que les animaban de acudir adonde quie
ra ,e presenten los forajido* á_ nacerles conocer lo que pueden hombres 
libres. Los trofeos de la victoria daban el mayor realce á ia co umna, 
y no había uno de cuantos la miraban que no envidiase la suerte de 
ínb r tenido parte en la gloriosa jorcada. Valientes ní¡!.tares, hijos 
predilectos de la patria, ¡quién será capaz de contrarestar vuestro va
lor! ¡quién el que se oponga á vuestro grito di Constitución ó muerte! 
¡quién el que anule vuestro sacrosanto juramento! Ninguno: esas cua
drillas de asesinos no’valen mas que para robar, matar, violar y co
meter cuantas atrocidades son imaginable*: vuestra sola presencíalos 
impone, y aun no llega á sus oidos que vais en su persecución, cuan
do ya huyen cobardemente, y os dejan expedito el campo; empero 
vuestro patriotismo los alcanza, y guiados de un valor extraordinario, 
de que no hay egemplo en las historias, forzando vuestras marchas dia 
y noche; y negándoos no solo al descanso necesario, sino es aun á to
mar el sustento muchas veces, os echáis sobre ellos, los acuchilláis,los 
dispersáis, y no dejáis de toda la canalla mas que la memoria de haber 
existido et corto tiempo que ha tardado en llegar á vuestra noticia su 
levantamiento y el necesario para reducirlo á la nada. ¡Oh ínclitos 
guerreros, que estáis dando lección de heroismo y civilización á toda 
la Europa! recibid los parabienes de todos los buenos mientras que la 
patria premia vuestras fatigas, y continuad siendo el modelo de un 
egércitp que existió en los primeros pueblos libres del mundo, y que 
después de la destrucción de sus libertades estaba reservado á vosotros 
«1 presentarlo en el siglo xix.

Idem 27.
En suplemento al diario constitucional del martes 17 se publica lo 

que sigue:
Sexto distrito militar.—.Comandancia general. El comandante ge

neral de este distrito acaba de recibir de U. Angel Perez, comandante 
ele las armas de Caspe, el parte siguiente:

« El dia de hoy lo ha sido de gloria para los valientes del egército 
permanente y milicianos voluntarios que han tenido la fortuna de en
contrarse en este punto. A Us nueve y media de la mañana se han pre
sentado delante de esta villa el faccioso Rambla y la columna proce
dente de Mequinenza en número de unos 1300. Han atacado la posición 
de Monteagudo y Capuchinos por cuatro puntos diferentes con un fuego 
muy vivo y sostenido, que correspondido por et pronto de la misma 
manera, ha sido después sofocado por una brillante carga de la infan
tería á la bayoneta y de la bizarra caballería de Villaviclosa, que con 
sable en mano ha penetrado por un terreno dificil, cubierto de un es
peso olivar, logrando poner en un momento en la mas comp'eta der
rota y dispersión al enemigo en todas direcciones. Lo persiguen con 
calor las valientes columnas del comandante Toiovana y cap,tan de 
Villaviciosa Azcuénaga, quienes i esta hora estarán mas allá da 
Maella.

» Nada digo á V. S. da U pérdida del enemigo, porque no pudiendo 
por mi destino alejarme de esta villa, no he seguido la derrota sino 
media hora , y no me hallo en el caso de formar juicio exacto: sin em
bargo confieso á V. S. que es grande, porque los golpes han sido mor
tales: la nuestra consiste en seis heridos.

«Tengo en mi poder doce prisioneros,entre ellos el Peludo, da 
este pueblo y un oficial, agonizantes casi todos por la gravedad de sus 
heridas, de sable por la mayor parte. Asimismo han caído an nuestras 
manos cuatro cajas de guerra , tres cargas de municiones , algunss de 
equipage que todavía no se han reconocido , y muchas armas de fuego, 
mantas, alpargatas y otros efectos que han arrojado en su derrota y con
fusión.

» Mañana probablemente darán i V. S. un parte detallado de toda 
la acción el comandante Tolosana y el capitán Azcuénaga, pues á mi 
me es imposible hacerlo por la razón que dejo expresada. Entretanto 
debo manifestar i V. S. que las tropas todas se han excedido á sí mis
mas: qu: tanto los milicianos como los del egército permanente se dis
putaban á competencia la gloria de arrojarse sobre el enemigo , y oua 
¡a conducta de estos habitantes durante la acción ha sido pacifica y 
cual podía desearse.

» Dios guarde á V. S. muchos años. Caspe ig de Agesto de 182a 
á las cinco de la tarde.esAngel Perez.ssir. comandante general del sex
to distrito militar.”

«El coronel D. Pedro Antonio Barrena, comandante de las tro
pas del bajo Aragón y ds las armas de Alcafnz , remite á dicho se
ñor comandante general la copia del parte dado por D. Felipe Tolosa
na , y añade entre otra* cosas lo que sigue:

Columna motil del bajo Aragón. « ¡Viva la Constitución! A una 
con la columna votante al mando de D. Josef Benito Azcuénaga, acabo 
de batir, destruir y arrollar á tos facciosos en número de 1100, *1 
mando de los cabecillas Rambla y Chambo. La acción ha sido g!nr„.,a 
y general , y las armas de ia patria han triunfado porque las man.-|an 
hombre* libres, añadiendo un nuevo triunfo á la historia de la libeitad.



Trofeos, cajas de güeña, carga» da-mutiicioses 4 faJUIdad de efectos 
hjin caído en mi poder.

» Acabo de.j lega; £. este punto, después de haber pettecuido i lo» 
dispersos y fugitivos en todas direcciones, principalmente en las sier
ra* de Mequinenza jrCa'.accite. Los enemigos has tenido ;J* osadía de 
atacarme en las mismas paredes de Caspe; pero les ha costado- caro su 
atrevimiento. Mailana daré i V. S. parte detallado At ItodaT la acción. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Maeila i las 6 da la tarde d-l *5 
de Agosto de t$*a.” scrclipe Tol«s»us¿=Sr. comasdante de ia tierra 
baja. ,

•> Es copia del original. AlcaSiz a6 de Agosto de s8aa.sPedro
Antonio Barrfnai

» El Sr. comandante general tiene noticia* oficíale» de que tas va
lientes tropas del mando del genetal Empecinado han acuchillado y 
deshecho las gavillas de la sierra de Alcubierre.

n Et capitán O. Manuel Perca* comandante de usa.columna que 
el connndante general dejó organizada en. Naval , sorprendió y derro
tó en Bcnabarre la partida de facciosos mandada por l’olomeu.”

Madrid Virmtt ¿o Jo Agosto.
5. M- el Rey j SS. AA. continúan sin novedad en su importante 

talud. S- M. la Reina continúa en el mismo estado de indisposición.

Iisce 15 años que la España, gozando de un dulce sosiego, aunque 
á costa de varios sacrificios, era espectadora indiferente de los progre
sos que las armas francesas, acaudilladas por un hombre extraordina
rio, hacían en todo el continente,destruyendo, avasallando ó haciendo 
tributarias á las naciones mas poderosas y temidas por tu fuerza y peri
cia militar. E! Gobierno español en tanto, encadenado por un tratado 
el mas ominoso i su felicidad que pudo hacerse , y que agotó su erario, 
destruyó su marina, y condujo á lejanas tierras la flor de su egército; 
tímido á un tiempo é imprudente quiso sacudir el yugo de ía opresión 
cuando creyó al opresor mal empeñado en otro punto; y fue tan poco 
afortunado , que levantó ia cerviz precisamente cuando una victoria me
morable dió i su ambicioso vecino nuevos medios de tiranizarle y de 
vendarse. Bajezas y hu m■ -aciones sm número se emplearon para borrar 
la memoria de una proclama Cao fatal como el tratado que años ante» 
había hecho un valido ignorante. Pero el usurpador , que no había de
seado mas que un pretexto, tenia ya decretada en su m.nte la reunión 
de la España á su imperio; y usando de ta mas falaz política con aquel 
necio, imprudente y ambicioso valido , se apoderó de las plazas fron
terizas, y verificó su irrupción. Sin embargo, un suceso inesperado (el 
19 de Marzo de 1808) te arrancó la m-.scara antes de lo que él hubie
ra deseado; y desordenando sus planes le obligó a conducir por varios 
medios toda la familia Real á Francia, dejando i la España huérfana, 
quejo.a , y en a titud de vengar sus agravio» , como lo Verificó. Tene
mos pues á nuestra amada patria en guerra abierta con el caudillo mas 
Osado, dueño de las plazas fuertes y de ia corte, seguido de las huestes 
mas num rosas y aguerridas, y sostenido por el poder mas colosal del 
mundo. Y ¿e mo pudo resistir un solo día nuestra infeiice y desman
telada pitria i tan inaudito poder 1 Por dos medios poderosísimos; el 
entusiasmo y la confianza.

El entusiasmo conduce á las grandes accione» y é los grandes sacri
ficios; 1.a confianza los hace llevar á efecto on serenidad y con sem
blante risueño, sin lémures ni recelos. Egemp os bien palpables de es
ta verdad tenemos en la historia militar y aun política del mundo; y 
en el dia mismo vemos que en las provincias, en que por desgracia so 
ha fomentado el espíritu de facc.on, un puñado de hombres constitu
cionales disuelve una gavilla numerosa, porque el entusiasmo da la 
confianza, y esta conduce á la victoria.

Visto esto pues, ¡ por que no se difunden el entusiasmo y la con
fianza en todas las c ases del Estado! ¡ Habremos hecho los mas inau
ditos sacrificios para sacudir el yugo de un insolente usurpador, y no 
sabremos hacerlos para conservar nuestras libertades, genn n fecundo 
de nuestra felicidad futura ! Sm embargo es preciso confe.ar.o, en va
so derramarán su sangre las valientes tropas de todas ai mas; en vano 
se esforzará el Gobierno en sostener dotante la nave que se inclina á 
zozobrar, si apáticos y desconfiados, aun ios mismos que mis alta
mente se aclaman patriotas , no concurren por todos los med.os que 
Citen á su alcance á sostener el créd.to nacional, y a facilitar al erario 
los recursos que le son tan indispensables en la crisis actual. Una Na
ción poderosa y constitucional nos da el egemplo de lo que pueden el 
entus’asmo patriótico y la confianza; los empiést tos en ella se cubren 
inmediatamente; lo» apuros det banco se remedian í porfia, y su pros
peridad crece bajo una egida que todo ciudadano sostiene con el ma
yor esfuerzo.

Si hubiese entre nosotros completa confianza , seria rápida la venta 
de las fincas del Crédito público , el papel tomaría valor, los tímidos 
y recelosos se animarían á vista del egemplo de otros mas osados, y 
aun muchos disidentes, movidos por la confianza que verían en ¡os de
mas, renunciarían á sus locas esperanzas, y se consolarían cuadrupli
cando sus capitales en ¡a compra de fincas. Los empréstitos del mismo 
modo ser án todos nacionales, y los prcm'os y condiciones, aunqu» 
fuesen onerosos, redundarían en b-n ficio de la m .mi Nación por ma
no de un cerro número de sus individuos, evitando de esta manera el 
pazar cons.d rabies y p-sados tributos a la coJ cii extranjera.

~ Si por otra parte ei entusiasmo fuera general , nadie dudaría en re
ducir a'vun tanto el número de sus placeres, de su lujo, de sus capri
chos, para sacücar en a* aras de la patria á titulo de ./nu triré una 
corta porción de sus haberes, que ofrecida por lodos ios patriotas á ua

<iétn?o, según tus resp-ctiras facultades, formaría acá masa capaz de 
■u-x i ar al erano.cn sj. urgentes aperos; y ;qu«n duba que este noble 
desprendimiento darj los mas opuas* frut.ai-La pacrfi.aclon de 
-provincias sublevadas, el socorro de las famii-as des/raciada., víctenas 
det amor patrio, el de los ilusos jornaleros cu.víuc.-o n » veri,*» 
por el hambre y ta miseria, la empresa ce o* raí anportai.tcs , qj- al 

.paso que den la subautenoa daría a innúmera**:* xcrean, anun
cien ia aurora de nuestro toauc o ir.t.rior , ú,-¿.c., bat; sí. i-, *- na s. 
tra prosperidad futura; «ros mi! benéfico., ae s.r a ’ar. . Jr.i :ar, 
todo, todo depende del entusiasmo y ccnfiicz,. <js ¿os patrir nj. L e
vemos pues cuanto antes estas virtud a í su ir. j a:to grado; no per
donemos :n.:d:o para consolidar este costoso edic.io. ctmo¡ plan
teado, y mostremos por segunda vez á ¡a Europa afumada 03- el t u- 

-daduno español no titubea un momento en su.¿car su vicia'v sus bie
nes cuando se trata de vindicar ol honor-, ó da imcer la felicidad de 
su patria. ■ -.1
Continúan ios típoncúmrt dirigidas i U Djutaeion permanente Je 

Cortes. *

» Excmo. Sr.- Muy tristes, amargos y doloroso* han sido los pri
meros días del presente mes para esta diputación provincial y sus pue
blos al saber la sentible noticia de que ios cuatro bataUcncs ee ia 
guardia real, que desde su institución tantos días de gloria hab an dado 
á la Nación, catraviados ahora, puestos en insubordinación y en acti
tud hostil, osaran atentar contra las libertades patrias cor.s gn ca. -n ia 
ley fundamental que Un solemnemente hemos jurado ledos eco v¡ Rey 
constitucional, y hacen y harán siempre las delicias dei purbio espa- 
fioi, que constante en su propósito, y fiel á sus juramentos , ¡.rimero se 
sepultar* «n sus ruinas, como bagunlo y Numaccia, que cor.s.ema la 
diminución de aquellas, ni transija coa el despotismo. Bien ha tenido 
ocasión esta diputación de observarlo en csu cap.ul y pueblos de su 
provincia en días tan aciagos; pues á pesar de la falta de ia correspon
dencia del Gobierno interceptada por los facciosos de Siguen zr, y en 
la ¡ncertidumbre del curso de acontecimientos de tal bulto , que hacia 
mayor su impaciencia y mas penosa su situación, mo*ti«ron constante
mente estos habitantes aquel carácter reflexivo, firme y ceciJidj por 
la Constitución que los na distinguido en todos tiempos.

» Dichosamente y con gran júbilo de toda la provincia este espino
sísimo negocio ha tenido el mas feliz resultado que podía esperarse, y 
los ilusos y rcb ldes han sido confundidos, batidos y deshechos, como 
sucederá siempre á los pérfidos y débiles, que seducidos y m¿añades 
con promesas del extrangero ó de los domésticos enemigos dei siste
ma piensen atentar contra él por cualquiera término que s-.a , que 
siempre seria de conducirnos al despotismo ó la anarquía , y r.,. oi.er 
esta heroica Nación en la mas horrorosa catástrofe y en un ab.smo de 
ma.es.

» Loor eterno i la sabiduría de V F. que tan acertadamente ha 
conducido este delicadísimo asunto * su mas feliz desenlace, i a eficaz 
coopeiacion del Gobierno, á la energía y actitud firme y vigorosa oel 
ayuntamiento constitucional de esa heroica villa, é esa vaneóte mili
cia nacional y guarnición de la misma, que uniendo á su entusiasmo 
y decisión el valor y la mas exacta disciplina, ba sabido- triunfar de 
los enemigos de la Constitución en tan criticas é importantes - rcuns- 
tancias, consolidando asi con un dia de gloria inmaic s bie .a sabia 
ley fundamental, que publicada en Cádiz en ei año de 181 2 , y publi
cada segunda vez en Marzo de 1810, ha de regir eternamente la Mo
narquía española, y hacer su felicidad.

- R-c.ba V. b. los mas sinceros y dulces sentimientos de grst'tutj 
de esta diputación provincial y habitantes de esta provincia verdadera
mente constitucional, que marchando é pie firme j>or el sendero que 
le designan la Constúuc.on y las leyes, ni ha visto rijos extravíanos, 
ni su suelo profanado por las inmunda» plantas de los facciosos que has 
recorrido las provincias limítrofes.

» Continúe V. E. con la firmeza que le es característica esa carre
ta de gloria que con tanta sabiduría ha comenzado , y en cualqu era co
yuntura que pueda ofrecerse cuente V. E. con el patriot-smo, decís on 
y amor á la Constitución de los individuos de esta diputación , que hu
lla; á siempre dispuestos i sacrificarse en defensa de ella como es de su 
inst.tuto , igualmente qu: a ios generosos pueblos de su di.ir n. D t 
guarde á V. E. muchos años. Teruel 30 de Julio de iSaa." (tuguen las 
firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
¿Vn-aúir drl ministerio de i Ja e ie’:da

Con fecha 19 de jun o úít.mo comunicaron lotfircs. diputados se
cretarios de las Cortes ai ministerio de mí cargo la orden siguiente:

<* Entre los ocho exped entes que con oficio de t.1’ de M-rzo del 
año último se remitieron por es: m-nisterio para la resolución de las 
Cortes se comprendían , uno promovido por los intendentes de Mala
ga , Gabela y Sevilla, sobre si deben subsistir ¡os derechos pait cu ares 
que se cobran en las aduanas, y en este caso baj-a que base ha de exi
girse el d: consulado; y otro qu: se reduce á la exposición ¿el gefe del 
instituto asturiano , relativo al mismo derecho de colicuado, que ha
cia paite de la dotación de esf establecimiento, y deja de pa«-rsd* á 
consecuencia de los nuevos aranceles. Y las Cortes , consi.iennoo qu* 
Us anomalías y la confusión que había en lo. aranceles d m-nabi da 
la multiplicidad de arbitrios aislados en cada puerto-cnctd'un» r-r* 
«tenciones patticuarei, deque resultaba la necesidad de un aia.iv-' pa
ra cada uno d.stinto del general, por cuyo mot.vo »>. rae ora.es e, .na 
«xtrangerot padecías cqu.vocaciones que desgraciaban sus e.pc, u a-io-



«et y sus cálculo*; fcaa tenido f bien resolver «rae no ee «obren á le 
«jurada y salida de lot géneros ninguno* otro» derecho* que lo* qu* 
rrracj.be el arancel, sean de U das* que fueren; quedando no obstsn- 
U en declarar lo que haya lugar aobre si ha da continuar 6 no el de 
consulado, y el modo y forma con que en este cato deba subsistir.”

De orden de S. M. lo traslado á V. para t« inteligencia y efec
tos correspondientes á tu cumplimiento. Madrid *6 da Agosto «le i8aa.

Intervención general del ministerio de ttatundo.
Para gobierno de loe individuos que deben percibir sus haberes por 

la pagaduría general de dicho ministerio, conforme al decreto de las 
Cortes de 7 de Mayo último, se hace saber >

i° * Que en tn* primero* diaa del presenta mes te han remitido i
las provincias relaciones individuales da pegos coa libranzas para satis
facerlos i cargo da los respectivos tesoreros de provincia, como comi
sionados det pagador general en esta corte.

1" » Que lo librado á loe ¡ahilados y cesantes, pensionistas y de
más es una mesada á cuenta de sus haberes, Interin que reunidos en 
esta irtervencion general lot ceses y antecedentes respectivos,se señala 
i cada uno la cantidad que legítimamente le corresponda en vista de 
sus alcances hasta fin de Junio último y respectivo haber mensual..

n Que para la pronta reunión de dichos documentos conviene 
que lot interesados te presenten en las respectivas oficinas de, las pro- 
vincas, y particularmente en las direcciones principales de las mis
mas , ya para activar la remisión de ellos, yt pera facilitar las noticias 
que necesiten de algunos interesados, los cuales se enterarán al mismo 
tiempo del nuevo sistema establecido.

4- * Qoe loe ¡obiladot y los cesantes que deban rectificar ras cla
sificación es por la derogación del art. 4.a <U1 decreto de las Cortes de g 

.de Setiembre de 1810 activen cuanto antes esta optracion, para qua 
no ta les causa perjuicio en el percibo de tus beberes mensuales, pre
sentándose ni alecto i hacer su* gestiones en las referidas direcciones 
principales.

y° „Que debiéndote radicar la cuenta de cada uno de lot intere
sados en nu intervención general, se dirigirán fi ella cuantas reclama
ciones y quejes te les ofrezcan; en inteligencia de que habiéndote pro
puesto evitar todo perjuicio i lo* interesados, estará siempre pronta á 
satisfacerles , según la justicia que á cada uno asista y d cato en que.se 
encuentre.

6“ • Que lo* individuos cuyos ceses, clasificaciones y densas docu
mentos que acrediten tus legítimos goces no consten en esta interven
ción general, dejarán de incluirte en la* relaciones de pegos que se re
mitan á las respectivas provincias. Madrid tg do Agosto de 1811.”-

Empréstito nacional.
La dirección continuará el lunes a de .Setiembre de diez á nna de 

au mañana el pego de intereses del segundo semestre 4 loe tenedores de 
les carpetas que acreditan la entrega en su contaduría de lot recibos 6 
cupones, y cuyos número* Mn comprendidos desde el 141 al ido, am
bos inclusive.

El dta 10 dió la vela en el puerto de Cádiz el bergantín nombrado 
Realista, correo de la armada nacional, con la correspondencia para 
Ultramar. Lo que as avisa al público para tu inteligencia.

Estado ds las fintas vendidas i créditos for *1 tstssUcchnúnto dtl Crédito público desdt las anuntiodas últimamente tn ssts ftrtádico hasta ti día dt 
la ficha ; é soler:

Provincias donde radican tas
fintas. ‘Ramos dt que proceden.

Barcelona—
(Conventos y monasterios.. 

......................... J Inquisición...—.............. ■—
(Encomiendas......................

Ciudad-Real...................................  Conventos y monasterios—
Cuenca Idem........ . Idem.......... .
gm, fIdCin*M**HS**** IdCID...i

llO^UItlCIOfL..................................
................................... . Conventos / monasterios..

LugO........................ o*...... ...».......... IdeUs*. **a*Oe..* Idtlll.......... .
Val'orca............... ................. ........ Idem Idem-....... ,
M daga............................................. Idem.............. Idun..........
Muros................... .................. . Idem....—.... Idem.........
Oviedo.....................-.....................  Idem..... -..... Idem..........
p , «Idem............. Idem..........rtmpions,*N**'M***.***‘...****.t.s**Mtti \Obnras pías—.......................
_ . .Conventos y monasterios .
5oru................ ............................... \ Encomiendas......................
Srvovía............................................ Convento*...........................
Va’encia——....................... ........ Idem....................................
Vallad lid ............................... . Idem................... ................
Zamora.— • *«***••••*«*•*•*• *•#«»•*!.. Idem..—.

Suma*..

Madrid ag da Agosto dt ilti.

Totales.
En tasación. En último remate.Valor en tasación.

Rs. tn. mrs.1 1 a
5.164.141.. 3

*7*,3'3 83
450.653.. 18 
339,411.10
»SS.S'S-*9

3.116.707.. *4
419.185.. !/ 

1.109,444
*30,682..10

30,5 0..19
339-*°*
757.330-14

i87y7
685,141

*•35* 
*'9»*3S 
*5*»4** 

1.835,X50..** 
74.605 

7.5 «6,89’.. t» 
a *9,994

a 1.645,479.. *4

Idem tn último 
remate.

Rs. vis. mrs.

13.636,815.. 14 
370,000 
776,985..30 
780,020..10 
178,238 

7-437»*94~*4 -1 
500.047-1* >

M5J,020

roo, 051.. 21 
810,125
832,148-18 

*•9 0.587-‘7 
*3*7.737 

*1.35* 
*05.°4S-3* 
641.845- *

*■682,337.:** 
80,145

8.996,988.. 15 
396.538 

44.516,889. 4

Rs. vn. mrs.
<■ - .. v- ... „

3.887.158.. ao

339.411.. 10 
*SS.3»3~*9

3^35.893-'7 
1.109,444

230.681.. 10 
30,560.. 19

339. >oa
757.339-14
5aS,287..i7

} 706,493

} *7».6s7

1-83S.350-*» 
74.695

7.516.897.. ! a 
1*9.994

*1 •645,479-14

Rs. vn. mrs.
^--------------- *”—*

14.783,80!..! O

783,oio..ao
*78,138

8.017,34a.. 8 
a.254,020

*98.564
100,052.. 21 
810,125 
831,148..28 

*-9‘9.587-i7 
1.349,089

937,890-33 
*•681,337.. 2 2 

80,145
8.996,983..!$ 

396,53a 
44.526,889.. 4

Estado que se cita en la Real orden comunicada £ ta dirección general de efectos estancados trc., huerta tn ta gaceta de ayer Viernes 30.

Planta afirolada por el Gafarme para el estaUcchmento dt las administraciones principales dt tftetos estancados y sus agregados, é intervencio
nes de los propios ramos en las provincias, según Reales drdsnts de *6 dt Julio y 4 de Agosto dt este alio.

Administradores, tesoreros, guarda-almacenes printipales. Interventores de dichas administraciones.
Admi
nistra*
clones.

Sus suel
dos.

Su* fia O” 
OI.

Oficia
les.

Sussuef*
dos.

escri
bientes.

Sus suel
dos.

Motos. Sus suel
dos.

Inter- 
ten f o» 

res.

Sus suel
das.

Susfito-
1(1.

Oficia
les.

Sus sueV
dos.

Escri
bí entes.

Sus suel
dos-

Vara las provincial d* pri-
mera ciase- I garfia >0,000 ( 4000 1 4400 s (too X ■*,000 «SfOOQ 1 Icoo X >300

Vara las di secunda. c tormo 40.000 a •000 « asco i «too x *4|OOP •0,000 1 ?ooo X SI»*V ir. las di tareera. 1 (6,000 *0,000 t 6000 • ••00 1 (8,000 lSTooo t >500
Vara las de cuarta. X I«x» WjMO X aooo • atoo X 10,000 104000 1 4400

Se pagará ademas á los administradores casa con almacenes, en la cual se establecerá también la oficina de intervención, y ta abonarán lo* 
gastos de escritorio á lot administradores é interventores por medio de cuenta documentada y visada por los intendentes.

Lot sueldos da lot escribientes, asi como el de lot mozos que te expresan en esta planta, setán eventuales, y sin que el servicio que prestan 
les dé derecho á pensión ni retiro alguno, aunque i( á ser atendido* los primero* en las vacantes con arreglo á los decretos de las Cortes, y «a 
otros destinos de sueldo fijo lot segundos.

Esta escala de sueldos de gefet y subalternos te declara serlo da lot empleos mismas en las vacantes qu* ocurran , á fin de que lot qua los sir
van y entraren é servirlos en lo sucesivo tengan el salo é Ínteres qne corresponde y es de esperar.

La graduación de las fianza* está hecha en concepto de los continuos pago* y traslación de líquidos de caudales qu* deben hacer ’as »r)m'n¡s- 
tracon-s tesorería* de efecto* estancados con arreglo al nuevo sistema decretado por las Cortes. Madrid 30 de Jul'o de 181 > — Antonio A or.so. 
—R, cop:a.5Rubricada del Excmo. Sr. secutar 10 di Estallo y dal Despacho da Hacienda. Madrid 14 de Agosto da 1812.3.Antonio A!on,o.= 
Luis Sorel*.

' *e hace saber al público, para que poniendo tus cartas en las adnvnis-
Habiendo dispuesto S. M. que el d¡a 15 de Setiembre pcñz:mo y en tracionea de correo* respect vas con ¡a ant cpacinn n-craar a pu ■<!«

lo sucesivo salgan de lot puertos del Ferrol 6 la Corufta los buques qu* d rs las la dirección ptsvcnida, á fin da qu* no sufran la nunor dc-
deben conducir k correspondencia é todas las provincias da Ultramar, teacroa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


